
 
 

Exp. Despacho Comisorio 14-2022-00639-00 
Proceso de sucesión - Gonzalo Piedra (q.e.p.d.) 

Auto acepta desistimiento recurso 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- De conformidad con el memorial que antecede [derivado 10] mediante el que se 

solicita el desistimiento de los recursos interpuestos contra el auto de septiembre 1 del 

año en curso, como a su vez, se realiza por parte del extremo interesado en el 

secuestro, solicitud expresa para que el despacho comisorio sea devuelto a la 

autoridad judicial comitente, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR el desistimiento presentado por la apoderada de la parte demandante, 

respecto al recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado en contra del 

proveído calendado 1 de septiembre de 2022, tal y como se solicita en el escrito 

adosado a folio precedente del compaginario.  

 

2.- Sin condena en costas, por no encontrarse causadas, conforme lo dispone el 

artículo 365.8 ibid. 

 

3.- DEVOLVER inmediatamente el Despacho comisorio sin diligenciar ante el Juzgado 

Primero de Familia de Bogotá, por cuenta de la solicitud expresa de devolución que 

fuere realizada por la interesada en el perfeccionamiento de la medida cautelar 

[secuestro]. Por sustracción de materia, óbviese la realización de la diligencia prevista 

para el 4 de octubre del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 

Juez 
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